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Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas:

Analizado el proyecto de decreto obrante a fs. 53/55, este Organo Asesor
manifiesta que no tiene objeciones legales que formular al respecto. No obstante se
observa que:

Es necesario readecuar la redacción del décimo considerando, a los
efectos de utilizar el verbo "alegar" y no "delegar" al hacer referencia a la nulidad
planteada contra la Resolución N° 11/2.000 de la Presidencia de la Comisión Técnica
Acueducto Río Colorado.·

Verificado ello y, cumplidas las formalidades de práctica, el referido
proyecto de deaeto se encontrará en condiciones de ser suscripto por las autoridades
pertinentes.•
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